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DECRETOS VISTO el expediente de referencia, mediante el cual

se gestiona la aprobación de los Contratos de Locación 
Salta, 30 de Mayo de 2011 c . . . .

de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de Educa-
DECRETO N° 2520 ción de la Provincia de Salta, representado por la Señora

M inisterio de Educación
Ministra de Educación Dra. Adriana López Figueroa y 
diferentes profesionales que se detallan en el anexo que 

Expte. N° 159-184.778/11 forma parte del presente instrumento legal; y
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CONSIDERANDO:

Que dicha contratación se realiza a diversos profe
sionales en Psicología, Pedagogía, Fonoaudiología, Ser
vicio Social y/o Trabajo Social, a fin de que los mismos 
integren Equipos Interdisciplinarios y presten Aseso- 
ramiento Profesional en el ámbito del Ministerio de 
Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de los citados profe
sionales se encuentra justificada plenamente por la cali
ficación técnica de los mismos;

Que en consecuencia el titular de la cartera educati
va ha procedido a suscribir los correspondientes Con
tratos de Locación de Servicios con los profesionales 
que acreditaron las condiciones requeridas para realizar 
los serv icios encom endados en el marco de los 
lineamientos de la política educativa establecidos por la 
Ley Nacional de Educación N° 26.206, y la Ley de 
Educación de la Provincia N° 7.546 y lo fijado por el 
Ministerio de Educación;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente.

Que atento a ello corresponde emitir el instrumento 
legal aprobatorio de los contratos, con arreglo a lo dis
puesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley N° 
6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo 1° - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Educa
ción de la Provincia, representado por la Sra. Ministra 
de Educación, Dra. Adriana López Figueroa, y las per
sonas que se detallan en el anexo que forma parte del 
presente instrumento legal, por los montos y plazos 
indicados en cada contrato.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a la partida presupuestaria: Juris
dicción 07: Ministerio de Educación -  SAF 1: M inis
terio de Educación -  Curso de Acción: 02 - Actividad:
02 -  Servicio No Personales -  Código: 071341020200
-  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en¡ el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 30 de ívlayo de 2011

DECRETO N° 2522

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte. N° 277-66.601/11

VISTO el fallecimiento del Veterano de Guerra 
Américo Flavio Sumbay, ocurrido el día 05 de Mayo de
2.011, hecho que fuera comunicado por la Comisión 
Provincial de Veteranos de Guerra; y,

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial dehe rendir los 
honores póstumos al nombrado, de acuercc con las dis
posiciones establecidas en el Artículo 2o cel Decreto n° 
552/02;

Que a fs. 02 emite Dictamen N° 0373/11 la Direc
ción General de Asuntos Legales del Mi nisíerio de Go
bierno, Seguridad y Derechos Humanos, expresando 
que se ajusta a derecho, lo solicitado, correspondiendo 
el dictado del instrumento legal de adhesión del Gobier
no de Salta, al duelo provocado por el fallecimiento del 
señor Sumbay, en su calidad de ex Combatiente de 
Malvinas;

Por ello,

El G obernador de la P rovin:fa

D ECR ETA:

Artículo 1 ° - Adhiérase el Gobierno de la Provincia 
de Salta, al duelo provocado por el fallecimiento del ex 
Combatiente de Malvinas Américo Flavio Sumbay, 
D.N.I. N° 14.176.265, ocurrido el día Oó de Mayo de 
2011, rindiendo los honores póstumos d :  acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 2° del Decrek>'N° 552/02 y 
en virtud a los fundamentos esgrimidos er. el conside
rando del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo d.spuesto en el 
artículo anterior deberá ser encuadrado de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 5o del Decreto N* 552/02.
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Art. 3o - Remítase copia del presente decreto a los 
familiares del extinto Américo Flavio Sumbay.

Art. 4o - El p resente decreto será refrendado 
por el señor M inistro  de G obierno, Seguridad y 
D erechos H um anos, señor M inistro  de F inanzas y 
O bras Públicas y señor Secretario  G eneral de la 
Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Parodi -  Samson

Salta, 31 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2525

M inisterio  de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte.N 0 41-72.184/11

VISTO el Convenio General de Cooperación M u
tua celebrado entre el Ministerio de Gobierno, Seguri
dad y Derechos Humanos, representado por su titular, 
Dr. Pablo Francisco Kosiner y la Corte de Justicia de la 
Provincia, representada por su Presidente, Dr. Guillermo 
Alberto Posadas; y

CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio tiene por objeto la cola
boración interjurisdiccional entre las partes, en el trata
miento de los casos de violencia familiar en las depen
dencias policiales, en virtud de la creación de la Oficina 
de Violencia Fam iliar- OVIF, mediante Acordada 10630 
de la Corte de Justicia de la Provincia;

Que la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, en su 
dictamen N° 0386/11 (fs. 02), no advierte objeción legal 
alguna para la aprobación del citado convenio;

Que por lo expuesto, corresponde se dicte el acto 
administrativo aprobatorio pertinente, por parte del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio General de 
Cooperación Mutua celebrado entre el Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, represen

tado por su titular Dr. Pablo Francisco Kosiner y la 
Corte de Justicia de la Provincia, representada por su 
Presidente, Dr. Guillermo Alberto Posadas, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Convenio de Cooperación entre el Poder 
Judicial y El M inisterio de Gobierno, Seguridad 

y Derechos H um anos

Entre la Corte de Justicia de Salta -  en adelante El 
Poder Judicial, representada en este acto por su Presi
dente, Dr. Guillermo Alberto Posadas, con domicilio en 
la Avenida Bolivia 4671 (sede del Poder Judicial), y el 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos de la Provincia de Salta, representada en este acto 
por su titular Dr. Pablo Francisco Juan Kosiner -  en 
adelante El Ministerio-, con domicilio en el 3er. Block 
Planta Alta, Centro Cívico Grand Bourg, ambos de la 
ciudad de Salta, Acuerdan en celebrar el presente Con
venio General de Cooperación Mutua, con fundamento 
en lo siguiente:

- Que como consecuencia de la creación de la oficina 
de Violencia Familiar -  OVIF -  por Acordada 10630 de 
la Corte de Justicia, de sus objetivos y funciones, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 12 de la Ley n° 7403, y 
en virtud del A cta Com prom iso para la atención 
interestamental de la violencia doméstica, suscripta el 
12/05/09 en la ciudad de San Miguel de Tucumán, entre 
otros, por el Presidente de la Corte de Justicia y el 
Gobernador de la Provincia, resulta necesario coordinar 
las acciones para el tratamiento de los casos de esa 
naturaleza.

- Que los Poderes del Estado se encuentran com
prometidos en adoptar mecanismos que aumenten sus 
capacidades y recursos para cerrar la brecha existente 
entre la demanda de la sociedad y el servicio que real
mente presta el sistema judicial, asegurando una aten
ción adecuada, con calidad de servicio, celeridad, infor
mación confiable y oportuna y amplia seguridad jurídi
ca, como se consigna en el Plan Estratégico II aprobado 
por Acordada 9701 de la Corte de Justicia de Salta.
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Primera: Las partes de este Convenio se compro
meten a adoptar las medidas necesarias en orden a la 
colaboración interinstitucional para la recepción, por 
los equipos interdisciplinarios de la Oficina de Violen
cia Familiar (OVIF), de las denuncias por hechos de 
violencia familiar, en los cuales la persona afectada con
curra a las distintas dependencias policiales de la ciudad 
de Salta.

Segunda: A los fines dispuestos en la cláusula ante
rior, los equipos interdisciplinarios de la OVIF (inte
grados cada uno por Abogado, un Psicólogo y un Asis
tente Social), se constituirán los días sábados en las 
dependencias de la Policía de la Provincia ubicadas en la 
ciudad de Salta, en el horario de 7 a 12 y de 12 a 23, a 
partir del 21/05/11.

Tercera: Las partes convienen en determinar perió
dicamente las dependencias policiales en las cuales ac
tuarán los equipos interdisciplinarios.

Cuarta: El Poder Judicial proporcionará el equipo 
de la OVIF actuante, los elementos de trabajo necesa
rios (notebook, papelería, mobiliario y útiles varios).

El Ministerio, a través de la dependencias policial 
respectiva, proveerá el espacio adecuado para la aten
ción, por el equipo interdisciplinario de la OVIF, de 
aquellas personas que concurran a denunciar.

Quinta: Las partes se prestarán colaboración mu
tua para optimizar la funcionalidad de los recursos 
humanos y tecnológicos en la materia, armonizando 
programas y acciones tendientes a favorecer la actua
lización, formación y capacitación científica, técnica 
y jurídica sobre la Violencia Familiar a funcionarios y 
empleados, y elaborando propuestas para mejorar la 
calidad de las prestaciones y la optimización de los 
resultados.

Sexta: A los fines del presente Convenio, se po
drán elaborar Actas Complementarias, acorde a los 
requerimientos que surjan de los ajustes y necesidades 
específicas.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Salta a los 13 días del mes de mayo de dos 
mil once.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Pablo Francisco J. Kosiner 

Ministro de Gob., Seguridad y DDHH.

Salta, 31 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2529

M inisterio de Salud Pública

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la designación del arquitecto JoséNeiburg, para 
desempeñarse como Asesor en el Ministerio de Salud 
Pública, y

CONSIDERANDO:

Que dicha designación carece de estabilidad confor
me el artículo 64 de la Constitución Provincial y Decre
to n° 1178/96 y su modificatorio n° 4122/08;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, desígnase al arquitecto José Neiburg, D.N.I. n° 
4.130.983, en el cargo de Asesor Ministerial -  Fuera de 
Escalafón e incorporar el mismo a la cobertura de cargos 
de la Unidad Cabecera del Ministerio de Salud Pública, 
en el orden 1.3, con idéntica remuneración que la pre
vista en el artículo Io del Decreto n° 547 de fecha 30 de 
enero de 2009.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 31 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2531

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO el expediente N° 226-55.792/11, mediante 
el cual el Ministro de Defensa de la Nación, Dr. Arturo
A. Puricelli solicita la designación de un representante 
del Organismo de Protección Civil de la Provincia de 
Salta, para desempeñarse como Asesor y Coordinador 
ante la Dirección del Ejercicio denominado “Integración 
2011”; y
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo expresado a fs. 1, el Comando 
Operacional de las Fuerzas Armadas tiene previsto rea
lizar un Ejercicio de Apoyo a la Protección Civil en esta 
Provincia, entre los días 26 al 30 de septiembre del año 
en curso, considerando que sería particularmente im
portante contar con la participación del Organismo en
cargado de la protección civil en la Provincia de Salta;

Que la Sub Secretaría de Defensa Civil dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos 
tiene como función intervenir en las cuestiones atinentes a 
la Defensa Civil y resguardo de la misma en las distintas 
contingencias que pueden afectar a la población,

Que al respecto, se ha expedido la Dirección de 
Asuntos Legales del citado Ministerio, quien en su Dic
tamen N° 0376/11, considera que en el caso planteado, 
en el que se habla específicamente de “comprobar los 
planes militares previstos en la zona de emergencia ante 
la ocurrencia de un desastre a nivel nacional (terremo
to)”, es atinente la designación del titular de la Sub Se
cretaría de Defensa Civil, como representante ante el 
citado Ejercicio;

Que por lo expresado, es adecuado otorgar dicha re
presentación al señor Subsecretario de Defensa Civil, 
Ing. Gustavo Erico Paul, para desempeñarse como Ase
sor y Coordinador ante la Dirección del citado Ejercicio;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Desígnase como Representantes del 
organismo de Protección Civil de la Provincia de Salta, 
al señor Sub Secretario de Defensa Civil dependiente 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos, Ing. Gustavo Erico Paul, para desempeñarse 
como Asesor y Coordinador ante la Dirección del Ejer
cicio denominado “Integración 2011”, a cargo del De
partamento Defensa Civil del Comando Operacional de 
las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa de la 
Nación.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 1 de Junio de 2011

DECRETO N° 2538

M inisterio de Educación 

Expediente N° 102-15.353-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de un cargo de Pro Secretario, 
en la Escuela de Educación Técnica y Centro de Forma
ción Profesional N° 3.150 de la localidad de Cerrillos, 
departamento del mismo nombre, dependiente de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hacen necesario pro
ceder con la creación del cargo a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lincamientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Que a fs. 67 Secretaría Técnica de la Dirección del 
Nivel informa la necesidad de crear un cargo de Pro Secre
tario, en marco de la vigencia del Dcto. N° 4659/10;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Direc
ción General del Nivel, avalan lo gestionado, en el mar
co de lo reglamentado por la Resolución Ministerial N° 
103/99;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan la imputaciones perti
nentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo 10 - Autorízase, la creación de un (1) cargo 
de Pro Secretario, a partir de la fecha del presente ins
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trumento legal, en la Escuela de Educación Técnica y 
Centro de Formación Profesional N° 3.150 de la locali
dad de Cerrillos, departamento del mismo nombre, de
pendiente de la Dirección General de Educación Técni
co Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 1 de Junio de 2011

DECRETO N° 2543

Secretaría G eneral de la Gobernación

Expediente N° 01 -95.135/10

VISTO la autorización conferida al Poder Ejecutivo 
por la Ley N° 7601 y el Decreto N° 2412/10, por el cual 
se llama a Licitación Pública Nacional e Internacional 
N° 1/10, para la venta de los inmuebles individualizados 
con las Matrículas Nros. 4396 y 4398, ambos del De
partamento Cafayate, para ser destinados al desarrollo 
de emprendimientos productivos; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado decreto se aprueban los Pliegos de 
Condiciones Generales, Particulares y Técnicos que 
regirán la presente contratación, como así también se 
d es ig n a  a los in teg ran tes  de la C om isión  de 
Preadjudicación;

Que oportunamente se efectuaron las publicacio
nes correspondientes y se cursó invitación a distintas 
firmas;

Que a fs. 178 obra el Acta de Apertura de la Licita
ción, de la Propuesta N° ], presentada por el único 
oferente: “Banco Macro S.A.”, Representado por su 
apoderada Sra. Jorgelina Basso;

Q ueafs. 621/624, la Comisión de Preadjudicación 
realiza el análisis de los Aspectos Formales, el regla
mento y los pliegos, por parte del único oferente pre

sentado, observando que ha respetado las prescripcio
nes fundamentales que reglamentan la contratación de 
referencia;

Que con respecto a la Evaluación de Ofertas, sobre 
Renglón 1: M atrícula N° 4.396 del Departamento 
C afayate , para  ser d es tin ad o s  al d e sa rro lle  de 
emprendimientos productivos, en las Considertciones 
Preliminares, la Comisión expresa que la citads firma, 
acredita un patrimonio neto no inferior al exigido en. los 
Pliegos;

Que en relación a la Evaluación Técnica y Económi
ca, la Comisión concluye en otorgar a la únici oferta 
presentada un puntaje de cien (100) puntos, no siendo 
necesario aplicar la fórmula establecida en el A rt 19  del 
pliego de condiciones particulares, ya que se ha Dresen
fado una única oferta que ha dado cumplimiento-cor las 
previsiones analizadas;

Q ue conform e lo expuesto , la C o m is ió i de 
Preadjudicación recomienda la oferta presentadSa por el 
Banco Macro S.A., para el Renglón 1, por los funda
mentos expresados;

Que en relación al Renglón N° 2, no se presintieron 
ofertas por lo que dicha Comisión, lo declara desierto;

Que la Coordinación de Compras del Poder Ejecuti
vo sugiere emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, con encuadre en el Artículo 9° de la Ley 
6838 y Artículo 102 del Decreto 1448/96,

El G obernador de la provincia de Salla

D E C R E T A :

Artículo Io - Adjudícase al Banco Macro 3 . a . ,  la 
Licitación Pública Nacional e Internacional N° l/!0 , el 
Renglón 1: para la venta de la Matrícula N° 4.395 del 
Departamento Cafayate, autorizada por Decretz N° 
2412/10 del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 2o - Declárase desierto el Renglón N° 2, por no 
haberse recibido ofertas.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimienrD de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse í. las 
partidas respectivas de las Jurisdicciones queccires- 
pondan. Ejercicio 2010.

Art. 4o- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico, M irlstro 
de Finanzas y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Parodi -  Samson

Salta, 1 de Junio de 2011

DECRETO N° 2545

S ecretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N °0 1-81.256/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial los festejos por las “Bodas de Rubí” del 
Núcleo Educativo N °4171, Misión “La Merced”, Mu
nicipio de Santa Victoria Este, Departamento Rivadavia, 
que se conmemora en el mes de la Patria; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración N° 44/11, aprobada en la sesión del día 24 
de mayo de 2011, en Expte. N° 91 -26.828/11;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial los 
festejos por las “Bodas de Rubi” del Núcleo Educativo 
N° 4171, Misión “La Merced”, Municipio de Santa 
Victoria Este, Departamento Rivadavia, que se conme
mora durante el mes de mayo del 2011.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
seflor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas - D ecre
to N° 2521 -  30/05/2011- Expte. N° 33-193.005/10 
Cpde. 1001; 33-11.141/10

Artículo Io - Rechazase el “Recurso de Alzada”, 
interpuesto por el Sr. Horacio Raúl Lastero, D.N.l. N° 
25.292.526, agente de la Dirección de Vialidad de Salta, 
en contra del Decreto N° 269/11, en mérito a los funda
mentos expuestos precedentemente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de Ing reso s Púb licos -  S u b se c re ta r ía  de 
F inanciam iento -  Decreto N° 2523 -  30/05/2011- 
Expte. N° 272-58.965/11

Artículo Io- Prorrogase la designación, en carácter de 
personal temporario, del Sr. Carlos Manuel Porcelo, D.N.l. 
29.459.438, en la Subsecretaría de Financiamiento del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, a partir del 1 
de Mayo del 2011 por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente a T2 -  F.J. VI.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento ejercicio 2.011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Educación - Decreto N° 2524 -  30/05/2011

Artículo Io - Déjese sin efecto, a partir de la fecha 
del presente, la designación en cargo político Nivel 4, 
del señor Carlos Javier Giménez, D.N.l. N° 29.335.122 
en el Ministerio de Educación, dispuesta por Dcto. 3480/ 
08 y prorrogada por Dcto. N° 722/11.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M inisterio  de Am biente y D esarrollo Sustentable
- Decreto N° 2526-31/05/2011

Artículo Io - Acéptese la renuncia de la Dra. Ethel 
Aime Llanes al cargo de Profesional Asistente -  Agrupa- 
miento Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II 
-- dependiente del Programa Control y Fiscalización -  
Secretaría de Política Ambiental -  Ministerio de Ambien
te y Desarrollo Sustentable, a partir del 23 de Marzo de
2.011, agradeciéndose por los servicios prestados.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson
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M inisterio de Educación - D ecreto N° 2 5 2 7 -3 0 /0 5 / 
2011 -  Expte. N° 140-5.247/09 y Cpde. 1/10

Artículo Io - Desígnese en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Natalia Alfonsina 
B arraza- DNI N° 21.311.055, con 10 (diez) horas cáte
dras de Nivel Superior No Universitario, a partir del 01 
al 31 de Marzo de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
- D ecreto N° 2528 -  31/05/2011 — Expediente N° 
119-0018532/10-0

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Doctora 
María El isa Rosa, D.N.l. N° 28.259.896, en carácter de 
planta temporaria de la Secretaría de Política Ambiental 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a 
partir del 01 de julio  de 2.011 y por el término de 5 
(cinco) meses, en las condiciones previstas por el De
creto N° 398/10.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplim iento 
del presente se im putará a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio de 
Ambiente y D esarrollo Sustentable de la Provincia 
de Salta.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 2530 -  31/05/2011 -  E xpediente N° 
227-0002.546/10

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Señora 
Adriana Emilia De Brito, D.N.l. N° 23.953.299, en ca
rácter de personal de planta temporaria del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir del 29 
de junio de 2011 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
las condiciones previstas por los Decretos 1070/09 y 
5198/09.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondientes al Ministerio ds Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 2532 -  31/05/2011 -  E x p ed ie ite  N° 
119-041.487/10-0

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Doctora 
María Magdalena Gálvez, D.N.l. N° 26.701.644. como 
personal de planta temporaria de la Secretaría de Políti
ca Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a partir del 01 de julio de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses, en las condiciones previs
tas por el Decreto 4120/08.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de le Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio cfc .Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de; Salta.

URTUBEY -  López Sastre -  Samsor

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 2533 -  31/05/ 
2011-E x p te .  N° 140-6.175/11

Artículo 1° - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Lic. C laudia Patricia 
Taritolay -  DNI N° 17.792.883, con 20 (veinte] horas 
cátedras de Nivel Superior No Universitario, a partir del 
01 de Abril de 2011 por el término de 12 (doce) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 — Cur
so de Acción 01 -  Actividad 01 -  Gastos en Personal -  
Código 071130010100.

URTUBEY -  López Figueroa -  Sam.ion

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 2534 -  31/05/2011 -  E xpediente N° 
227-520/08-0

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Señora 
Virginia Medina Bazán, D.N.L N° 26.485.558, en Ca
rácter de personal temporario del Servicio Adm iiistra- 
tivo Financiero del Ministerio de Ambiente y  Desarro
llo Sustentable, a partir del 28 de junio de 2 0 1 1 > por el
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término de 5 (cinco) meses, en las condiciones previs
tas por el Decreto N° 2217/10.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta.

URTVJBEY -  López S astre  -  Samson

M inisterio  de Salud Pública — D ecreto N° 2535 -  
31/05/2011 -  Expte. n° 20.660/11-código 321

Artículo 1° - Dase por autorizada y cumplida la co
misión efectuada a Santa Victoria Este (Paraje Las Ver
tientes) -  San Agustín República del Paraguay, del 8 al 15 
de mayo de 2011, por el doctor Alberto Gerónimo Gentile, 
D.N.I. n° 10.334.013, Coordinador Epidemiológico, el 
licenciado Rubén Marino Cardozo, D.N.I. n° 22.137.981, 
biólogo y los señores Víctor Hugo Mendoza, D.N.I. n° 
12.185.870, auxiliar administrativo y Rodolfo Mendoza, 
D.N.I. n° 16.308.025, César Dimitracoff, D.N.I. n° 
11.414.472 y Federico Romano, D.N.I. n° 22.637.028, 
choferes, del Ministerio de Salud Pública.

Art. 2o - La Dirección General de Administración y 
Finanzas del Ministerio de Salud Pública, liquidará a 
los nombrados seis días (6) de viático dentro de la pro
vincia y un día (1) fuera del país.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Cuenta: 413711, 
Auxiliar: 1001, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 2536 -  31/05/2011

Artículo 1° - Rescíndase a partir del 31 de mayo de 
2011, el contrato de locación de servicio celebrado entre 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
el Sr. Ariel Alejandro Pérez Foussts, DNI 16.247.567, 
prorrogado mediante Decreto N° 1033/11.

Art. 2 - Desígnase al Sr. Ariel Alejandro Pérez 
Foussats, DNI N° 16.247.567, a partir del 01 de junio 
de 2011 y por el término de cinco meses, como perso
nal de planta temporaria, con una remuneración equiva
lente a Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Fun
ción Jerárquica II.

URTUBEY -  López S astre  -  Samson

Secretaría General de la G obernación - Decreto N° 
2537 -  01/06/2011 - Expediente N° 0031-69.449/11

A rtículo Io - D esígnase al Sr. Pablo A ntonio 
Guerrasio -  DNI N° 2 1.015.962 en el cargo vacante de 
Piloto (N° de Orden 28) de la Dirección General de 
Aviación Civil, a partir del día Io de junio de 2011, en 
condiciones de “sin estabilidad” en el marco de lo pre
visto en el Artículo 30° del Decreto N° 1178/96, con 
idéntica remuneración que la percibida por los Pilotos 
del organismo.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Aviación Civil.

URTUBEY -  Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
2539-01/06/2011 - Expediente N° 0031-69.449/11

Artículo Io- Desígnase al Sr. Javier IgnacioN úñez- 
DNI N° 21.951.525 en el cargo de Piloto (incorporán
dose el mismo con N° de Orden 28.1) de la Dirección 
General de Aviación Civil, a partir del día Io de junio de 
2011, en condiciones de “sin estabilidad” en el marco de 
lo previsto en el Artículo 30° del Decreto N° 1178/96, 
con idéntica remuneración que la percibida por los Pilo
tos del organismo.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Aviación Civil.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Educación - D ecreto N° 2540 — 01/06/ 
2011 -  Expte. N° 159-131.040/08

Artículo Io - Dáse por concluido el sumario admi
nistrativo ordenado por Resolución Ministerial N° 870/ 
08 , en m érito  a  las razones ex p resad as en los 
considerandos del presente instrumento.

Art. 2° - Aplícase a la Sra. Mariela Roxana Bravo, 
D.N.I. N° 20.782.064, Secretaria de la Escuela de Edu
cación Técnica N° 3128 de Coronel Juan Solá, la san
ción de cesantía de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47 inciso e) de la ley N° 6.830, por haber incu
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rrido en la causal prevista en el artículo 88 del Decreto 
N° 4.118/97; en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

Art. 3o - Procédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal de la Sra. MarielaRoxana Bravo, D.N.I. 
N° 20.782.064, la sanción disciplinaria dispuesta en el 
artículo anterior.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
2541 -01/06/2011 - Expediente N° 0031-69.449/11

Artículo Io - Desígnase al Sr. Federico Agustín Pérez 
Torres -  DNI N° 24.446.896 en el cargo de Piloto (in
corporándose el mismo con N° de Orden 28.2) de la 
Dirección General de Aviación Civil, a  partir del día Io 
de junio de 2011, en condiciones de “sin estabilidad” en 
el marco de lo previsto en el Articulo 30° del Decreto N° 
1178/96, con idéntica remuneración que la percibida 
por los Pilotos del organismo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Aviación Civil.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 2542 — 01/06/ 
2 0 1 1 -E x p te . N° 47-11.836/10

A rtícu lo  Io - R ech ázase  el R ecu rso  de 
Reconsideración interpuesto por los Sres. M aría Luisa 
Torres, D.N.I. N° 5.747.723, Elsa Beatriz Ruda, D.N.I. 
N° 1 1 .080 .753 , C lau d ia  F e rn án d ez , D .N .I. N° 
24.453.022 y David Ale, D.N.I. N° 16.440.351 contra 
del Decreto N° 3.468/08, en mérito a las razones expre
sadas en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2544 -  01/06/2011 -  Expe
diente N° 226-24.100/11

Artículo 1° - Deniégase el pedido de Perdón Ad
ministrativo solicitado por el señor José Natividad Lagu

n a -  D.N.I. N° 25.624.640, por los fundamentos expues
tos en los considerandos del presente instrumente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

El Anexo que forma parte del Decreto N° 252% se  
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION NACIONAL

O .P.N° 100022002 F.N° 0001-32995

Presidencia de la Nación 

M inisterio  de Planificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 

Secretaría de O bra  Públicas 

Subsecretaría de O bras Públicas 

V ialidad N acional

L a Dirección Nacional de V ialidad l la n a  
a Licitación Pública la siguiente O bra:

Licitación Pública N° 01/11

Elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción 
de la Obra: Ruta Nacional Nc 51 -  Tramo: Estación 
Muñano -  San Antonio de los Cobres, Sección I: Esta
ción M u ñ an o -L o s Patos (Km. 140 ,40-K m . 1 5 5,08) 
y Sección II: Los Patos -  San Antonio de los Cobres 
(Km. 155,08 -  Km. 161,12) -  Paso Urbano po- S&n 
Antonio de los Cobres -  Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Obra básica, pavimento, It.:erse> 
ción de Acceso a San Antonio de los Cobres y  Paso 
Urbano, Señalización Horizontal y Vertical, Obres Com
plementarias y Proyecto y Construcción de Puente.

Presupuesto Oficial: Pesos Noventa y un V jllo n :s  
Trescientos Mil ($ 91.300.000,00) a Abril de 221*11.

Garantía de Oferta: Pesos Novecientos T re ;s Mil. 
($913.000,00)

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) Meses.

Valor del Pliego: Pesos Dieciocho Mil Doscientos 
Sesenta ($ 18.260,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 19 fe: Julio 
de 2011.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 19 
de Agosto de 2011 a las 11:00 hs.
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Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal -  3° Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 03 al 27/06/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 600000674 F. N° 0006-0674

P oder Jud icial de la Provincia de Salta

Licitación Pública 12/11

Expte.A D M  1280/11

Adquisición de Uniformes y Artículos de Protec
ción Personal destinados a los Distritos Judiciales del 
Centro, Norte y Sur.

Llámase a Licitación Pública para el día 29 de junio 
de 2011, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de uniformes y 
artículos de protección personal destinados a los Dis
tintos Judiciales del Centro, Norte y Sur, cuyas especi
ficaciones se detallan en el pliego de condiciones que se 
encuentra a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s  de P lieg o : P ág in a  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 130 (pesos ciento treinta)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Dirección de Administración. Area Compras, Oficina 
3005. 2do Piso, Av. Bolivia 4671. El 29 de junio de 
2011. Horas 10:00.

C.P.N. Virginia Lona K ralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 09/06/2011

O.P. N° 100022136 ' F. N° 0001-33158

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública

H ospital Público M aterno  Infantil 
Sociedad del Estado

Licitación Pública 18/11

Objeto: Adquisición de Insumos Refrigerio

Expdte. N° 244/LP18-11

Fecha de Apertura: 28/06/2011 hs. 10.

Precio del Pliego: $ 150 (Ciento cincuenta pesos).

Venta de Pliegos: Tesorería del Hospital Público 
Materno Infantil sociedad del estado -  sito en calle 
Avda. Sarmiento Nro. 1301 -S a lta . Horario de retiro de 
pliegos: de 10 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Hos
pital Público Materno Infantil sociedad del estado -  
sito encalle Avda. Sarmiento Nro. 1301 -  Salta. Depar
tamento de Compras.

Consultas: Tel. (0387) 4325000 int. 163 o 171 o 
158o 111.

Lic. José Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.H.

Imp. $50 ,00  e) 09/06/2011

O.P. N° 100022129 F. v/c N° 0002-01293

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 116/11

Objeto: Adquisición de Un Camión (Motor Home).

Organism o O riginante: D irección G en era l de 
R entas.

Expediente: 0110022-442.748/2010-0.

Destino: Subprograma Auditoría Fiscal.

Fecha de Apertura: 05/07/2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008000551 -9 de la Dirección General de Rentas.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobéma-

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B a ja -A la  Este -  “Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagaldc  
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $50 ,00  e) 09/06/2011

O.P. N° 100022008 F. v/cN ° 0002-01273

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y Fccha: Salta, 26 de mayo de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.169/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad-R ubro Comercial: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución ObraN° 073/ 
1 -  Merendero -  Sede Regional Orán - ,  en San Ramón 
de la Nueva Orán -  Salta -  de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
B olivia 5150 -  4400 -  Salta o en la pagina web: 
aigentinacompra.gov.ar-opción “Contrataciones Vigentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: S ala '‘Holver Martínez Borelli” — 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5 1 5 0 - Edif. Bibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 27 de junio de 2.011.- a las 9,20 hs.

Observaciones Generales

*E1 Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el f  n de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C o n tra tac icn es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al acceso Di
rec to  “ C o n tra tac io n es  V igen tes  y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 229.000,00 (Pesos Doscien
tos Veintinueve Mil).

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días calendarios

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjunta- a la 
propuesta una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

Precio del Pliego: $ 200,00

L id ia  del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 500,00 e) 03 al 16/06/2011

O.P. N° 100022007 F. v/c N° 0002-0.272

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de mayo de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: U nivers:dad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 002/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.023/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad-R ubro Comercial: Ma

teriales de Construcción

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Objeto de la Contratación: Ejecución O braN 0 068/ 
1 -  T erm inación  del C om edor -  Sede R egional 
Tartagal, en la ciudad de Tartagal -  Salta -  de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la pagina web: 
argentinacompra.gov.ar -  opción “Contrataciones Vi

gentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5150 -  Edif. Bibliote
c a -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 27 de junio de 2.011.- a las 10,30 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al acceso Di

recto  “ C o n tra ta c io n e s  V igen tes  y en 
consultas@ obras.unsa.edu. ar

Presupuesto Oficial: $ 235.000,00 (Pesos Doscien

tos Treinta y Cinco Mil).

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días calendarios

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a  la 
propuesta una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

Precio del Pliego: $ 240,00

L id ia  del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 500,00 e)03 al 16/06/2011

O.P. N° 100021996 F. v/cN ° 0002-01270

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y Com pras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de mayo de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 001/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.057/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m odalidad-Rubro Comercial: Elec
tricidad y Telefonía

Objeto de la Contratación: Reestructuración de la 
Red de Telecomunicaciones del Complejo

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la pagina web: 
aigentinacompra.gov. ar—opción “Contrataciones Vigentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fechay hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Salta “Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior -  Avda. Bolivia 5150 -  Edif. Bibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 4 de ju lio  de 2.011 a las 10,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu
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presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones.

www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al acceso 
D irec to  “ C o n tra tac io n es  V igen tes  y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 1.199.653,00 (Pesos Un 
Millón Ciento N oventa y Nueve Mil Seiscientos Cin
cuenta y Tres).'

Plazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días corridos

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Mantenimiento de Oferta: 15 (Quince) días hábiles 
a partir de la apertura de las propuestas.

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

Condición de Pago: 10 (Diez) días de la presenta
ción de la factura conformada.

Precio del Pliego: $ 600,00

L id ia  del Valle F e rn án d ez
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 700,00 e) 02 al 23/06/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 600000075 F. N° 0006-0675

Poder Jud ic ia l de la Provincia de Salta 

A rt. 12 Ley 6838 

Expte.A D M  1353/11

Adquisición de Equipam iento Inform ático 
p ara  Dep. Varias

Llámase a cotizar precios para el día 21 de junio  de 
2011, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere declara
do inhábil, p ara  la adquisición de equipam iento  
informático destinado a dependencias varias, conforme 
las condiciones y especificaciones técnicas que se en
cuentran a disposición de los interesados en el Area 
Compras del Poder Judicial de Salta.

Por Informes y Entrega de Condiciones y Especifi
caciones: Dirección de Administración. Area Compras 
del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia4671, Segun
do Piso. Of. 3005. Horario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s  de C o n d ic io n e s :‘ P ág in a  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, Avda. Bolivia4671. Segundo Piso, Ofi
cina 3005. El 21 de junio de 2011. Horas 10:00.

C.P.N. V irg in ia  L ona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $50 ,00  c) 09/06/2011

O.P. N° 300000127 F.N° 0003-0164

M inisterio  de A mbiente 
y D esarro llo  Sustentable

C ontratación  D irecta: 91/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar “Varios” : “Materiales e insumos 
para casillas”, M inisterio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. E xpediente 227-43.226/2011-0.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de junio de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero 
-D epartam ento Compras de Bosques Nativos, Zuviría 
744 -  Salta Capital -  Teléfono 0387-4229583.

CPN Ju lia  P a tr ic ia  De Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 09/06/2011

O.P. N° 300000123 F. N° 0003-0160

Sub S ecre taría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N* 85/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-83.704/2011-0 “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención! a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y Buffet

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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de Personal de Salta Capital, dependientes de este Or
ganismo.

Fecha de Apertura: 16 de Junio de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

C o rreo  E le c tró n ic o : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d rian a  Lam onaca.
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 5 0 ,00  e) 09/06/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100022135 F. v/cN ° 0002-01294

M inisterio  Público 

D irección de A dm inistración 

A rea C om pras y  C ontraciones 

C oncurso de Precio N° 03/11

Objeto: Compra de scánners para dependencias del 
Ministerio Público.

Expedientes: 130-13.867/11.

Fecha de Apertura: 28/06/2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: sin cargo

M onto Oficial: $ 44.000,00 (pesos cuarenta y cua
tro mil con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
livia N° 4.671 -  Edificio de Servicios Complementarios 
Io piso, a partir del día: 10/06/2011 hasta 28/06/2011, 
en el horario de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN 0 4.671 
-E d ific io  de Servicios Complementarios Io piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

E-m ail:contrataciones@mpublico.gov.ar

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 09/06/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100022101 F.N° 0001-33119

Ref. Exptes. N° 34-84.777/77

El Sr. José Marcelino Sierra Echenique, en su carác
ter de propietario de la matrícula 6630 del Dpto. Metán, 
solicita la continuación del trámite de concesión de uso 
de caudales públicos que registra el referido inmueble 
bajo Suministro N° 439, con aguas del Río Conchas 
para una superficie bajo riego de 22 ha permanentes, 
con un caudal máximo de 11,55 lts./seg, conforme C.A. 
Art. 46, mediante toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1 ° de ésta ciudad. Salta, 27 de Septiembre 
de 2010. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Programa Le
gal y Técnico -  Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/06/2011

O.P. N° 100022066 F. N° 0001-33073

Ref. Expte. N° 0050034-34917/10 y 38952/10

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamenta
rio N° 1502/00 (Art. Io), se hace saber que por los 
Exptes. Referenciados se gestiona división de la conce
sión de uso de caudales públicos que registra empadro
nada el Catastro de Origen N° 31 -  Dpto. Molinos -  
Suministro N° 30 (consistente en agua pública para rie
go de 23,3316 has, con carácter permanente a derivar 
del Río Calchaquí), la división del riego se realiza en las 
siguientes proporciones:

mailto:compras@ametbiz.com.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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M atrícu la  P ropietario  Sup. del C atastro  Sup. B ajo Riego Dotación L/S

1717 Costello, Martín Gabriel 17,9873 17,0972 8,97603

1718 Michel Tormo, Francisca
_________________ y Michel Torino, Elvira________ 6,5589_________________ 6,2344_____________ ______ 2,27306

Se ordena la publ icación dé la  presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, para que de 
conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles administrativos, 
contados desde la última publicación ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Boli via N° 4650,1 ° 
Piso de esta ciudad de Salta.

D ra. S a n d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 06 al 10/06/2011

O.P. N° 100022000 F. N° 0001 -32994

Ref. Expte. N° 0050034-145.817/87-0.

Los propietarios del inmueble Matrícula N° 442 -  
Suministro N° 22 del Departamento Guachipas, Sres. 
Andrés Rafael Apaza, D.N.I. N° 14.488.116, Juan José 
Apava, D.N.I. N° 25.218.508, Nélida del Carmen Apaza, 
D.N.I. N° 12.959.073 y Benjamín Roberto Apaza,
D.N.I. N° 16.307.443, solicitan continuidad del trámite 
de reconocimiento de concesión de uso de caudales pú
blicos con encuadre en previsiones del C.A. Art. 319, 
para el referido inmueble, ya que el mismo irriga 8,0000 
has de ejercicio permanente con un caudal de 4,200 lts./ 
seg. Aguas derivadas del Río T. Blancas o Santa Elena, 
Cuenca Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51,201 
y 319 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

O ra. S an d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 03 al 09/C02011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 300000124 F. N° D0C2-O161

M inisterio de Educación de Salta

Resolución (M .E.) N° 1546/11 (Adquisición 
de V íveres Varios p a ra  la Preparación 

de Almuerzos p ara  Alumnos que asis te i 
al H ogar Escuela N° 4660 “C arm en Pudk 

de G üem es” -  Salta, C apital).

Secretaría de G estión A dm inistrativa y RRH H

Dirección G enera l de A dm in istració i

D epartam en to  C ontrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-184.288/11 Cde. 1 -C -w ip ra  
D irecta N° 231/11 -  Resolución (M .E.) N° 1*46/11,
resultaron adjudicatarias las siguientes empresas

Distribuidora Salta de Ana María Delgado Adqui
sición de víveres varios para la preparación de almuer
zos para alumnos que asisten al Hogar Escuela S* 4660 
“Carmen Puch de Güemes”. Salta, Capital -  Eepen- 
diente del Ministerio de Educación -  por el moaíD total 
de $ 76.892,92 (Pesos Setenta y Seis Mil Ochoáentos 
Noventa y Dos con 92/100 centavos).

Ricardo Altube: Adquisición de víveres varizs para 
la preparación de almuerzos para alumnos que asisten 
al Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de Güemes” . 
Salta, Capital -  Dependiente del Ministerio de Educa
c ió n -p o r  el monto total de S 6.841,03 (Pesos Seis Mil 
Ochocientos Cuarenta y Uno con 03/100) centavos.

Pan Solidario del Estado: Adquisición de víveies varios 
para la preparación de almuerzos para alumnos que asisten 
al Hogar Escuela N°4660 “Carmen Puch de Güemes’-. Salta, 
Capital -  Dependiente del Ministerio de Educación -  por el 
monto total de $ 16.824,00 (Pesos Dieciséis Mil Ochocien
tos Veinticuatro con 00/100) centavos.
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Aguas del Milagro: Adquisición de víveres varios 
para la preparación de almuerzos para alumnos que 
asisten al Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de 
Güemes”. Salta, Capital -  Dependiente del Ministerio 
de Educación -  por el monto total de S 3.800,00 (Pesos 
Tres Mil Ochocientos con 00/100) centavos.

TDV S.R.L.: Adquisición de víveres varios para la 
preparación de almuerzos para alumnos que asisten al 
Hogar EscuelaN0 4660 “Carmen Puch de Güemes”. Sal
ta, Capital -  Dependiente del Ministerio de Educación -  
por el monto total de $ 11.258,68 (Pesos Once Mil Dos
cientos Cincuenta y Ocho con 68/100 centavos).

Marilian de Mallid Chehadi: Adquisición de víveres 
varios para la preparación de almuerzos para alumnos que 
asisten al Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de 
Güemes”. Salta, Capital -  Dependiente del Ministerio de 
Educación -  por el monto total de $ 1.363,00 (Pesos Un 
Mil Trescientos Sesenta y Tres con 00/100 centavos).

CPN S an tiago  Jo rg e  Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tia n  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 9 6 ,00  e) 09/06/2011

O .P.N 0 100022127 F.N °0001-33150

Ref. Expte. N° 0050034-14.814/2010-0

La Secretaria de Recursos Hídricos de la Provincia 
de Salta, sita en la Avenida Bolivia N° 4650 -  10 Piso de 
esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 
determinación de la línea de ribera del Río Potrero, am
bas márgenes, a la altura del Catastro N° 56, del Dpto. 
Cachi, Provincia de Salta, de conformidad con el art. 
126 de la Ley 7017/98 y su Decreto Reglamentario 
1989/02.

Se Hace Saber que la Comisión Técnica designa
da para determ inar la línea de ribera que se gestiona 
en las presentes estará  in tegrada por: Ing. Civil 
M ariela A driana N ieva y Dr. En G eología V íctor 
Ornar Viera.

Se Hace Saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden formular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la última publicación. Fdo. Dra. 
Silvia F. S an tam aría-A bogada-Jefa  Sub-Progr. “Co
ordinación y Capacitación” Fiscalización y Control, 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 100,00 e) 09 y 10/06/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O .P.N 0 400000110 F. N° 0004-0089

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: URAMERICA Arg. S.A., yacimiento de disemi
nado de cobre, uranio y vanadio, Mina: Puesto El Car
dón III, Expte. N° 19.809, en el departamento: Rosario 
de Lerma, Lugar: Maleante, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar-94

Area 29937400.89 
Perimeter 23970.94.

3492630.84
3495618.81

X

72Í3750.00
7213750.00

3495557.87
3495468.86
3497730.68
3492630.84

7213669.23
7212987.98
7206000.00
7206000.00

P.M.D.: X= 7210096.12 -  Y= 3490979.84.

Cerrando la superficie registrada 2993.74 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SENTENCIAS

O .P.N 0 100022132

e) 26/05 y 01 y 09/06/2011

R. s/cN °3017

Cám ara en lo Crim inal del D istrito  
Judicial del Norte

Condenó a Juan Guillermo Andrés (a) “Quinteros”, 
DNI n° 24.359.165, argentino, soltero, jornalero, naci
do el 20/01/75 en Abra Grande, Dpto. Orán, hijo de
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Francisco Andrés y de Clarisa Avila, con domicilio en 
Barrio 200 Años de esta ciudad. Planilla Prontuarial n° 
129.694 Secc. I.A., a la pena de Seis Años de Prisión 
Efectiva y Costas, por resultar coautor penalmente res
ponsable del delito de Robo y autor de Abuso Sexual 
con Acceso Camal en Grado de Tentativa en Concurso 
Real, en los términos de los artículos 164,119 l°párr.2° 
supuesto, Io modo comisivo, 3o párr., 4° párr. inc. d, Io 
supuesto, 12 ,19 ,29  inc. 3o 42,45 y 55 ,40y41  deIC.P. 
y 406 del C.P.P., Juan Marcelo Noguera Paredes, argen
tino, soltero, jornalero, nacido ei 27/07/72, en San Ra
món de la Nueva Órán, hijo de Martín Noguera y de 
Sebastiana Paredes, con domicilio en Avenida YPF y 
Nazareno de esta ciudad, Planilla Prontuarial n° 24.135 
Secc. R.H., a la pena de Seis Años de Prisión Efectiva y 
Costas, por resultar coautor penalmente responsable 
del delito de Robo y participe necesario de Abuso Sexual 
con Acceso Camal en Grado de Tentativa en Concurso 
Real, en los términos de los artículos 164,119 Io párr. 2o 
supuesto, Io modo comisivo, 3o párr., 4° párr. inc. d, 1° 
supuesto, 12 ,19,29 inc. 3o 42,45 y 55 ,40  y 41 deIC.P. 
y 406 del C.P.P. y Nelson Felipe Ruy, (a) “M ono”, 
DNI n° 29.499.290, argentino, soltero, jornalero, naci
do en fecha 24/07/82 en San Ramón de laN ueva Orán, 
hijo de Felipe Ruy y de Dominga Mamani, con domici
lio en Pasaje 17de Octubre n° 1.127, Barrio Caballito de 
esta ciudad, Planilla Prontuarial n° 77.013 Secc. S.P.,ala 
pena de Seis Años de Prisión Efectiva y Costas, por 
resultar coautor penalmente responsable del delito de 
Robo y participe necesario de Abuso Sexual con Acceso 
Camal en Grado de Tentativa en Concurso Real, en los 
términos de los artículos 164,119 Io párr. 2°supuesto, Io 
modo comisivo, 3o párr., 4o párr. inc. d, 1° supuesto, 12, 
19, 29 inc. 3° 42, 45 y 55, 40 y 41 del C.P. y 406 del 
C.P.P. Se remite la presente para su toma de razón.

Dr. Edgardo Laurenci, Secretario de Cámara N° 1. 

Sin Cargo e) 09/06/2011

O.P. N° 100022124 R. s/cN °3015

Cám ara Ira . del Crim en

Falla: I.- Condenando a Sajama, Víctor José, de las 
condiciones personales obrantes en autos a la pena de 
Ocho Años de Prisión, Accesorias Legales y Costas, 
por resultar autor penalmente responsable dél delito de 
Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado por la 
Guarda y la Convivencia (art. 119 parr. 4 inc b) y f) C.P.

en función 2o parr de la misma norma, 40 y 41 del C.P.). 
Debiendo permanecer alojado en la Cárcel Penitenciaria 
local. II.- Disponiendo que el destino de los elementos 
secuestrados, se establecerá en la oportunidad en que la 
presente quede firme. III.- Regulando... IV.- Ordenan
d o ...- V.- Cópiese, Regístrese y Oficíese. Fdo. Dr. Abel 
Fleming, Presidente y Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Datos del Condenado: Víctor José Sajama, Pron
tuario N °014.686 secc R.P. DNI 12.661.019, de nacio
nalidad argentina, nacido el 12/10/58 en Rosario de 
Lerma, hijo de Enrique (f) y de Isolina Martínez (v), de 
estado civil separado, de ocupación trabajos rurales, de 
estudios primarios completo, con domicilio en Granja 
K u tu la -L a  Isla Dpto. de Cerrillos. Cumple su condena 
según Cómputo de Penas practicado el día 12/01 /2018.

Dra. María Victoria Montoya Q., Secretaria.

Dr. Abel Fleming, Presidente, Cámara Primera en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 09/06/2011

O.P. N° 100022123 R. s/cN °3014

C ám ara Ira . del Crim en

Falla: I.- Condenando a Orellana, Luis Alberto, de 
las condiciones personales obrantes en autos a la pena 
de Seis Meses de Prisión y Costas, por resultar autor 
penalmente responsable del delito de Robo, art. 164 del 
Código Penal. Debiendo permanecer alojado en la Uni
dad Carcelaria N° 2 de la ciudad de San José de Metán. 
II.- Unificando condenas y penas con la sentencia con
denatoria a  Tres Años y Diez Meses de Prisión y Cos
tas que se le impusiera en esta Cámara en lo Criminal N°
1 al condenado, también por Juicio Abreviado en causas 
N° 18.775/10y acumulada 19.055/10 de fecha 16/12/10 
por los delitos de abigeato a Olga Cristina Vannucci 
(tres hechos) abigeato a José del Carmen García, robo a 
Rubén Francisco Moya y Robo en Grado de tentativa y 
resistencia a la autoridad a Sandra Daniela Caillou, Dic
tando en consecuencia la pena única de Cuatro Años y 
Dos Meses de Prisión, debiendo el imputado permane
cer alojado en la Unidad Carcelaria de la ciudad de San 
José de Metán. III.- Ordenando... IV.- Cópiese, Regís
trese y Oficíese. Fdo. Dr. Abel Fleming, Juez de Cámara 
Primera en lo Criminal. Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Datos del Condenado: Luis Alberto Orellar.a, alias 
“Ututo”, Argentino. DNI N° 32.498.987, nacido el 09/
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01/1.997 en El Galpón -  provincia de Salta, hijo de 
Antonio Alberto y Mónica Liliana Soria, de estado civil 
soltero, con estudios primarios, domiciliado en calle 
Radio Estación s/n de El Galpón -  Pcia. de Salta, Pron
tuario Policial N° 38.905 Secc. R.P. Según Cómputo de 
Pena practicado, Luis Alberto Orellana cumple la Con
dena Unificada impuesta el 21 /05/2014.

Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Dr. Abel Fleming, Pdte. Cámara Ira.

Sin Cargo e) 09/06/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000673 F. N° 0006-0673

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5“ Nominación de 
la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, en los autos caratulados “Burkett Hugo Alber
to s/Sucesorio”, Expte. N° 334.311/10, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedo
res, para que en el término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres días en el 
Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. Salta, 19 de 
Abril de 2.011. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. Sal
ta, 06 de Junio de 2011. Dra. María Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 13/06/2011

O.P. N° 600000672 F. N° 0006-0672

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y  Comercial -1 °  Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en autos caratulados: “Suceso
rio de: Cabezas, Milagro Alfredo”, Expte. N° 331.411/ 
10”, cita por Edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial, un díaen el Diario El Tribuno y dos 
días en el Nuevo Diario, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Hebe A. Samson, Juez. Salta, 02 de Junio de 2011. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 13/06/2011

O.P. N° 300000119 F. N° 0003-0147

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nom., 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: “Chanchorra, Luis Fernando s/Su- 
cesorio”, Expte. N° 16.851/01, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días, comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley, publíquese durante tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno de esta ciudad. 
Salta, 17 de M ayo de 2011. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 09 al 13/06/2011

O.P. N° 100022134 F.N° 0001-33157

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nomina
ción, Secretaría N° 2 de la Dra. Sara del C. Ramallo, en 
los autos caratulados “Troncoso, Graciela -  Guanea, 
Ignacio s/Sucesorio”, Expte. N° 335.238/10; cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores que se 
consideren con derecho a esta sucesión de Graciela 
Troncoso, fallecida el día 23 de Mayo de 1990 e Ignacio 
Guanea, fallecido el día 28 de Agosto de 2009, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el “Boletín Oficial” y dos días en el 
“Nuevo Diario”. Salta, 13 de Mayo de 2011. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $90 ,00  . e) 09 al 13/06/2011

O.P. N° 100022133 F.N° 0001-33156

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secre
taría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados “Jaime Cleofe Máxima, Fallec. 10/ 
07/1988; Cruz Concepción Fallec. 2 7 /1 1 /0 0 - Por Su
cesorio” Expte. N° 27.923/92, Cita y Emplaza por edic
tos que se publicarán durante tres días consecutivos en 
el “Boletín Oficial” y en un diario de circulación local, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para



BOLETIN OFICIAL N° 18.606 SALTA, 9 D E JUNIO D E 2011 PAG. N 3 3315

que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Mayo de 2011. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 13/06/2011

O.P.N 0 100022130 F.N° 0001-33153

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez, Secretaría de la 
Dra. M aríaD elia Cardona, del Juzgado de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial, 1 Io Nominación, Distrito 
Judicial Centro, Provincia de Salta, en los autos 
caratulados: “Mohedas, Juan Bernardino, Sucesorio” 
Expte. N° 316.146/10, cítese por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, (Art. 723 del Cód. Procesal 
Civil y Comercial) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 09 al 13/06/2011

O .P.N 0 100022126 F. N° 0001-33149

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gaufin, en 
los autos caratulados “Segundo Burgos -  Antonia Cas
tillo por Sucesorio” Expte. N° 104.130/4, resuelve citar 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a los Sres. 
Segundo Eduardo y Francisco, ambos de apellido Burgos, 
y Sras. Helvecia Lucia López y Marta Polonia Burgos 
a fin de que comparezcan al presente proceso a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de proseguirse 
con el mismo sin su concurrencia. Salta, 25 de Abril de
2.011. Dra. MaríaAlejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 09 al 13/06/2011

O .P.N 0 400000166 F. N° 0004-0136

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 4ta. Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez,

Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los au
tos caratulados “Molina Dora Celva; Molina José Er
nesto - Sucesorio”, Expte. N° 341.240/11 cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de :sta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) dies de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. RibEca- 
ción por tres días en el Boletín Oficial y en un diari 3 de 
amplia circulación. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Sal
ta, 04 de Mayo de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/06/2011

O .P.N 0 100022109 F. N° 0001.-32130

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Civil y Comercial 5ta. Nominación. Secre
taría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en ics autos 
caratulados “Díaz Marcos - Sucesorio”, Expte. N° 
334.658/10, cita mediante edicto que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial, un d a en el 
diario El Tribuno y dos días en el Nuevo Diar o, a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimientc de ley. 
Salta, 12 de Mayo de 201 l.D ra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/06/3011

O .P.N 0 100022107 F. N° 0001-33125

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de 2o Nomi
nación en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte -  Orán, Secretaría de la Dra. Marcela de los An
geles Fernández, en los autos caratulados “Sucesorio de 
Espíndola Julio Ricardo”, Expte. N0 EC2-18.731/09 se 
ha dictado la siguiente Resolución: San Ramón de la 
Nueva Orán, 06 de abril de 2011. V isto:... Consideran
do:... Resuelve: I) Declarar la apertura del juicio suce
sorio de Julio Ricardo Espíndola, fallecido el ¿ dejulio 
de 2009. II) Ordenarse cite por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y cualquier diario 
de circulación masi va a todos los que se consicfcreci con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea co no  here-
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deros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
30 días contados desde la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. III) 
Mandar se copie, protocolícese y notifiquese. Fdo. 
Cristina del Valle Barberá, Juez. S.R.N. Orán, 18 de 
Mayo de 2011. Dra. María del los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/06/2011

O.P. N° 100022096 F. N° 0001-33109

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial I Nominación del Distrito Judicial 
del Norte Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados “Sucesorio de Mora
les Francisco Ornar”, Expte. N° 20.852/11, Cítese por 
edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días 
en los diarios El Tribuno y Boletín Oficial a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lu
cía, Juez. Tartagal, 3 de Junio del 2.011. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria. Dr. Martín Gustavo Haro, 
Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/06/2011

O.P. N° 400000162 F. N° 0004-0133

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados “Auad, Daher -  
Kazavy de Auad, Zelin s/Sucesorio”, Expte. N° 34.368/ 
92, ordena la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 1° 
de Junio de 2011. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/06/2011

O.P. N° 400000161 F.N° 0004-0132

La Dra. Hebe Samson, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial l°Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Gabriela Cardón, en los autos: “Sucesorio 
de Valdivia Goitia Rubén o Rubén Zenobio Valdivia 
Goitia -  Sucesorio”, Expte. N° 1-337.868/11, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el terri
torio provincial). (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 24 
de Mayo de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/06/2011

O.P. N° 400000159 F. N° 0004-0130

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda Secretaría, en lo Civil y 
Comercial de CuartaNominación, en autos “Zoni Yrma 
s/Sucesorio” Expte. N° 160.174/06 Ordena. Cítese por 
edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial masi
va (art. 723 C.P.C. y C.), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 31 de Mayo de 2011. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 09/06/2011

O.P. N° 100022086 F.N°0001-33104

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación -  
Distrito Judicial del Sur, Secretaría de la Dra. Marcela 
Moroni, en los autos caratulados: “Sucesorio de Vargas, 
Silvia del Valle” Expte. N° 13.640/11, cita por edictos 
que se publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta días, a partir de la última publicación, compa-
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rezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán, 
03 de Junio de 2.011. Dr. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 09/06/2011

O.P.N 0 100022084 F.N° 0001-33099

La Dra. Beatriz Teresita Del Olmo de Perdiguero, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7o Nominación, Secretaría de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados: 
“Arias, Angel s/Sucesorio”, Expte. N° 330.578/10, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación comer
cial de ésta ciudad. Salta, 13 de mayo de 2.011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 09/06/2011

O.P. N° 100022074 R. s/c N° 3006

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial Ira. Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: “Su
cesorio de: López, Elva” -  Expte. N° 1-325.830/10, 
Cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
por Ley. Salta, 17 de Febrero de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/06/2011

O.P. N° 100022071 F.N° 0001-33081

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia en lo Civil y Comercial 3o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, en los autos caratulados: “Cabral, Máximo” 
Expte. N° 43.320/99, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos sobre los bienes de esta suce
sión como hederos o acreedores para que en el término 
de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci

bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y otro diario 
de circulación comercial. Salta, 9 de Mayo de 2.011. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 09/06/2011

REMATES JUDICIALES

O.P.N 0 300000126 F. N° 0003-0163

Por M A RCELO  SCARPONETTI 

JUDICIAL CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955, Remata
ré 1/7 parte indivisa de las Nomenclaturas Catastrales: 
Matrículas 56.028 -  Secc. O -  Mzna. 471 -  Pare. 14 y 
56.029 -  Secc. O -  Mzna. 471 -  Pare. 15, ambas del 
Dpto. Capital; Descripción del Inmueble: Se trata de 
las 1/7 partes indivisas de cada una de las matriculas 
antes mencionadas, cuya subasta se realizara en bloque. 
Las superficie total de ambos inmuebles esta compues
ta de la siguiente manera: una casa compuesta por cua
tro dormitorios, un baño, un living comedor, dos garajes 
cubiertos y un patio grande; La casa es de construcción 
tradicional, los techos son de loza, posee todos los ser
vicios; La edificación correspondiente a la casa abarca 
ambas matrículas, o sea esta construida sobre ambos 
lotes, y se encuentra ubicado en Av. José de Gurruchaga 
N° 445 de B° 20 de Junio. Está ocupada por el Sr. Víctor 
Freddy Flores D.N.I. 14.695.266 en calidad de copro
pietario del bien. Subasta el 10 de junio de 2.011, a 
horas 17:00, con la Base de: $ 6.672,54. La descripción 
es a título informativo, las dimensiones según cédulas 
parcelarias actualizadas y agregadas en autos son las 
que a continuación se transcriben: Matrícula 56.028, 
Fte. 8m; Fdo. 30m.; Matrícula 56.029, Fte. 8m; Fdo. 
30m.; Forma de Pago: Seña 30% en el acto de remate. 
Comisión 5%. Sellado D.GR. 1,25%, todo a cargo del 
comprador de contado y en el mismo acto. Ordena el 
Juzgado Federal de Salta N° 1, a cargo del Dr. Julio 
Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante, Secretaría 
Fiscal de la Dra. Roxana Alejandra Corona, en autos 
caratulados: “A.F.I.P. c/Flores Víctor Martín s/Ejecu- 
ción Fiscal”, Expte. N° F-288/02, B.D. 751/80036/01/ 
2002. Se deja constancia de la deuda de $ 1.887,10 de fs. 
50 y 52 de Aguas del Norte, y de $4.055,23 defs. 56 de 
la Municipalidad de Salta, las cuales se encuentran suje
tas a reajuste de práctica. Dejase constancia también 
que las tasas, impuestos y contribuciones estarán a car
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go del comprador si no hubiere remanente Nota: El re
mate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Edictos 2 días en Boletín Oficial y 2 días en 
diario de mayor circulación. Informes Mart. Público 
M. Scarponetti. Tel. 0387-154139654.

Imp. S 96,00 e) 09 y 10/06/2011

O.P. N° 300000118 F.N° 0003-0142

Por GUSTAVO GUERRERO 

JUDICIAL CON BASE

El 13/6/11 a 17 Hs en calle J.M. Leguizamón N°
1.881 de esta ciudad rematare c/base de S 32.400,00 (2/ 
3 ptes. VF) el inmueb. Mat. 311 del Dpto. Rosario de 
Lerma, ubic. En Finca Juárez -  Lote 3 del Dpto. R° de 
Lerma -  Lim: N: Lote 1; S: Prop. de M. Mamani; E: 
Lote 4 y O: Quebrada Seca. -  Sup: 2.000 Has. s/ced. 
pare. -  El inmueb. (rural) limita con la loe. de Chicoana, 
se accede por camino y en último tramo por senda, 
consta de montes, llanos, quebradas y algunas mesadas 
(es usado p/pastoreo de animales) se encuentra sin de
limitar (sin cercado) c/algunos alambrados caídos y 
pircas en ídem, estado, no existiendo construcción algu
na. Serv: No cta. c/ningún servicio -  Est de Ocup: Des
habitado s/ocupantes, s/acta de constat. obrante en au
tos. Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquí. en el 
acto del remate Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subas
ta. El Impuesto a la Vta. del bien (inmueb) según art. 7 
Ley 23905 No se encuentra incluido en el precio y se 
abonara al inscribir la transí. -  com 10% c/más el 1,25% 
sellado DGR a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de 
Proc. Ejec. Io Nom. Dra. Margarita P. de Navarro -  
Secret. Stella Marcuzzi Etchegaray enjuicio s/Ejec. Fisc.
-  Expte. N° 144.175/05 -  Edictos por 3 días en Bol. 
Ofic. y diario de circ. comerc. -  El remate se realiza 
aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte.
o al Mart. Pub. G A .G  (IVA Monotrib.) -  Cel. 156- 
115221.

Imp. S 98,00 e) 09 al 13/06/2011

O.P. N° 400000167 F. N° 0004-0137

Por EDGARDO JAVIER M ORENO

JUDICIAL CON BASE

El día 10/06/2.011 aH s. 18:00 en calle España N° 
955, por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Ira.

Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos-  
4ta. Nom. Dr. Sergio Alejandro Bonari, Secretaría Dra. 
Sandra Marcela Cointte, en los autos caratulados “Flo
res Torres Alberto c/Delgado Aranda, Germán s/Ejecu- 
tivo” Expte. N° 44.322/99, remataré con las base de 
S 153,18 el inmueble catastro N° 140.976, sección 0 
manzana 293b, parcela 9 Dpto. Salta Capital, ubicado 
en el Barrio El Círculo manzana “D” casa 9 -  Extensión 
fie. 10,00m eñe: 10,00m, Cdo. N. 42,60m, Cdo. S. 
42,60m. Lim N : Parcela 8, mat. 140.975 de Sr. Jiménez,
S. -P a rce la  10, mtr. 140.977 del Sr. Jiménez, E: pasaje 
s/nombre, O: pare. 22 mat. 140.989, de Jiménez. Des
cripción: El Inmueble pose un frente tapiado con blo
que con portón de dos hojas de chapa oxidados se 
trata de un terreno de 40 metros de largo por 10 de 
ancho, piso de tierra, en el fondo se encuentra un tin- 
glado que posee tirantes y columna de hierro, chapa de 
cinc, piso de cemento. Servicios: luz y agua corriente, 
calle de tierra, alumbrado público. Estado de Ocupa
ción: solo se encuentra el Sr. Germán Delgado Aranda 
en calidad de propietario, según sus manifestaciones, 
el actor no se responsabiliza por evicción ni sanea
miento de plano o título. Condición de Pago: Dinero 
de contado y al mejor postor, seña 30% a cuenta del 
precio con más sellado DGR. del 1,25% comisión del 
5% todo a cargo del comprador y en el mismo acto el 
saldo dentro de los cinco (5) días de aprobada la su
basta mediante depósito judicial en Banco Macro S.A.
-  Suc. Tribunales a la orden del juez y como pertene
cientes a estos autos, bajo apercibimiento de lo dis
puesto por el Art. 597 del C.P.C.C. el impuesto a la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23905) no esta inclui
do en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencias. Edictos por tres (3) días en el B o le tín ^ -  
Oficial y en el Diario de mayor circulación. Nota: L a ^ p  
Subasta no se suspende aunque el día fijado fuera de
clarado inhábil. Informes: Martiliero Público Edgardo 
Javier Moreno -  Cel. 387-155771313 -  (CUIT 20- 
23953676-0).

Imp. $ 198,00 e) 08 al 10/06/2011

POSESION VEINTE ANAL

O.P. N° 100022102 F. N° 0001-33120

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, sito en Av. B oliviaN 0 4671 (Ciudad Ju
dicial) de esta Ciudad, Secretaría de la Dra. Adriana
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García de Escudero, en autos “Castelli Silvia Raquel c/ 
Castelli María Luisa; Castelli de Ugarriza Aurelia María 
s /A d q u is ic ió n  del D om in io  por P re sc rip c ió n  
Veinteañal” Expte.: 152.183/96 dispone citar a los he
rederos de las Sras. María Luisa Castelli y Aurelia 
María Castelli de Ugarriza y al Sr. Julio Jorge Ugarriza 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que 
en el término de 5 (cinco) días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a ha
cer valer sus derechos en los presentes autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que los represente. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 10/06/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O .P.N 0 100022111 F .v/cN ° 0002-1288

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
“Arroyo, Esteban por Concurso Preventivo (pequeño) 
Hoy Quiebra”, Expte. N° EXP-281.401/9, hace saber 
que en fecha 06 de Junio de 2.011 se ha declarado la 
Quiebra del Sr. Esteban Arroyo D.N.I. N° 11.609.030, 
CUIT N° 23-11609030-9 con domicilio real en calle To
más CabreraN° 698 de Villa Primavera, y domicilio pro
cesal en calle 12 de Octubre N° 591, ambos de esta ciu
dad. Se dispone la continuidad en sus funciones como 
Síndico de la C.P.N. Nora Amelia Castellanos Oliva, quien 
fija día de atención los Lunes de 10:00 a 12:00 y Miérco
les y Jueves de 17:00 a 19:00 Hs. en su domicilio proce
sal, Lerma N° 519 de esta ciudad. Se ha fijado día 05 de 
Agosto de 2011 o el siguiente hábil, como vencimiento 
del plazo que se acuerda a los acreedores para que pre
senten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 
126 y 200, LCQ). El día 23 de Septiembre de 2011 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Infor
me Individual, con los recaudos y copias exigidos por la 
LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 08 de Noviembre de 
2011 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso

(Art. 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos 
al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). 
Secretaría, 7 de Junio de 2.011. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 14/06/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P.N° 100022083 F.N° 0001-33095

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima 
Nominación de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, hace 
saber, de conformidad con lo prescripto por el art. 27 y 
28 de la Ley 24.522 de Concursos y Quiebras, que por 
Resolución de fecha 9 de mayo de 2011, dictada en el 
expediente “Productora Alimentaria S.A. s/Concurso 
Preventivo” -  Expte. N° 3 74/2011, en trámite por ante 
este Juzgado, se ha ordenado la apertura del Concurso 
Preventivo de la Sociedad Productora Alim entarias. A., 
inscripta en el Registro Público de Comercio el Io de 
septiembre de 2006, bajo el N° 1274, Folio 215, Libro 
10 de Estatutos de Sociedades Anónimas, Legajo 3078, 
con domicilio en calle Ceferino Namuneura s/n Esquina 
Garmendia de esta ciudad de Santa Fe, Provincia de 
Santa Fe y procesal en San Martín 3275 de la ciudad de 
Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Ha sido designado 
como síndico el Estudio Contable “Bonfigli, Pringles y 
Bonfigli”, con domicilio en calle Moreno 2971 de la 
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, cuyo horario 
de atención será de lunes a viernes de 8.30 hs. a 11.30 
hs. y de 16 hs. a 19 hs. Se ha establecido el 22 de junio 
de 2011 como la fecha hasta la cuál los acreedores po
drán presentar tempestivamente sus demandas de veri
ficación al síndico en el domicilio citado: Moreno 2971 
de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; el 17 de 
agosto de 2011 como la fecha en que el síndico deberá 
presentar -en  su caso- los informes individuales referi
dos a los créditos insinuados y el 29 de septiembre de 
2011, para la presentación del informe general. Se ha 
señalado como fecha para que tenga lugar la audiencia 
informativa que prevé el artículo 14, inciso 10 LCQ, el 30 
de marzo de 2012 a las 11,00 hs. y como fecha de venci
miento del período de exclusividad, el 6 de abril de 2012. 
Se publica por el término de cinco días, en los términos 
del art. 27 y 28 L.C.Q. Fdo: Dr. Eduardo R. Sodero. Juez, 
Dra. María Ester Noe de Ferro, Secretaria.

Imp. $270,00 e) 07 al 13/06/2011
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EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400000163 F.N° 0004-0134

En los autos del rubro que se tramitan por ante este 
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la Cuar
ta Nominación a cargo de la Dra. María Susana Lemir 
Saravia, Secretaría a cargo del Dr. Diego A. Diez Lliteras, 
se ha dispuesto notificar a Joel Grunauer D N I23238478 
en los autos caratulados: “Banco Credicoop Coop. Ltdo. 
c/Grunauer Joel s/Cobro Ejecutivo, Expte. N° 8.780/ 
09”, de las siguientes providencias: “San Miguel de 
Tucumán, 05 de Abril de 2011. Téngase presente. Atento 
lo solicitado y a los fines de dar cumplimiento con lo 
ordenado en el punto II del proveído de fecha 24/11/10 
(fs. 47), líbrese oficio ley 22.172 al Boletín Oficial de la 
provincia de Salta, facultándose para su diligenciamiento 
a los letrados Carlos Gómez Rincón (h), y/o Guillermo 
López Mirau y/o Paula Bibini. “Fdo. Dra. María Susa
na Lemir Saravia. Juez. Proceda la parte interesada a 
confeccionar el mismo. “San Miguel de Tucumán, 24 de 
noviembre de 2010. 1.- Agréguese y téngase presente.
II.- A tento lo peticionado y constancias de autos, 
notifiquese a la demandada por edictos por el plazo de 
10 dias del proveído de fecha 03/11/09 (fs. 15). En

consecuencia, oficíese al Boletín Oficial. Proceda el in
teresado a la confección del mismo.” Fdo. Dra. María 
Susana Lemir Saravia. Juez. “San Miguel de Tucumán,
3 de noviembre de 2009. Por presentado con el domici
lio legal constituido, désele intervención de ley. Intímese 
a la parte demanda el pago en el acto de la suma de S 
10.690,31 en concepto de capital reclamado, con más la 
suma de $ 3.200,00 calculadas provisoriamente para 
acrecidas. Al mismo tiempo, notifiquese para que den
tro del quinto día hábil subsiguiente al de su notifica
ción oponga las excepciones legítimas que tuviere, bajo 
apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecu
ción. A sus efectos líbrese Mandamiento al Oficial de 
Justicia. En caso de que el deudor no fuese hallado en su 
domicilio, el Funcionario actuante procederá de confor
midad a lo prescripto por el art. 517 y 158 del C.P.C. y ^
C., y hará entrega de las copias que prescribe el art. 129 
Ley citada. Notificaciones Diarias en Secretaria. Ténga
se presente la reserva de la documentación original acom
pañada. Proceda el interesado a la confección del mis
mo... .” Fdo. Dra. María Susana Lemir Saravia, Juez. 
Dra. Mariana del Milagro Vázquez, Secretaría Judicial
-  Juzgado Civil en Documentos y Locaciones 1 Va. Nom.

Imp. $ 700,00 e) 07 al 22/06/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100022125 F.N° 0001-33146

“Itagh Consulting G roup (ICG ) SR L”

1) D atos P ersonales de los Socios: H einrich 
Matthias Kleine Hering, alemán, nacido el 19 de julio de 
1952, de 58 años de edad, de profesión Geólogo, con 
domicilio en calle Antonio Mas Oller N° 492 del Barrio 
Los Perales de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, DNI 
92803897 y CUIT 20-92803897-2, casado. José Luis 
Guarch, argentino, nacido el 9 de noviembre de 1.953, 
de 57 años de edad, de profesión Ingeniero, con domici
lio en calle Uruguay 593 de la Ciudad de Salta, DNI: 
10.949.056 y CUIT 20-10949056-4, casado.

2) Fecha de Instrumento de Constitución: En la 
ciudad de Salta, República Argentina, 17 de Mayo de 
2011.

3) Denominación de la Sociedad: “Itagh Consulting 
Group (ICG) SRL”.

4) Sede Social: Uruguay N° 593 de la Ciudad de 
Salta.

5) Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse, dentro o fuera del territorio del país, ya sea 
por cuenta propia o de terceros, o asociada con terce
ros, a las siguientes operaciones: '

A. Organización, Administración y Gestión Legal: 
Asesoría y servicios para el desarrollo organizacional 
en empresas de agua y saneamiento, organizaciones res
ponsables de la administración del agua, el riego y la 
gestión de cuencas hídricas y organizaciones en general. 
Análisis del marco legal y administrativo asociado a la 
gestión de los recursos hídricos y a la prestación de 
servicios de agua y saneamiento. Asesoramiento legal 
para proyectos de reforma o uso más eficiente de los 
recursos. Estudios Tarifarios y de sostenibilidad eco
nómica y social.

B. Capacitación, Entrenam iento y T ransferen
cia Tecnológica: Organización de actividades de ca-
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pacitación y entrenam iento a m edida en el país y en 
el exterior.

C. Hidrología y Ambiente: Estudios hidrológicos y 
proyectos de ingeniería para riego, agua potable y uso 
minero. Estudios hidrológicos, ambientales y proyec
tos de ingeniería para la restauración de cuencas. Estu
dios de daños y perjuicios ambientales. Proyectos para 
remediación de pasivos e impactos ambientales. Estu
dios de Impacto Ambiental. Estudios de riesgo. Estu
dios de contaminación de aguas. Asesoría y capacita
ción en materia de organización y administración de 
cuencas hidrológicas. Desarrollo y proyecto de siste
mas de riego eficiente. Asesoría en administración de 
sistemas de riego. Provisión de servicios ambientales, 
hidrológicos y de biodiversidad.

D. Ingeniería: Provisión de servicios para la evalua
ción de factibilidad, diseño y construcción de obras de 
agua potable y saneamiento, obras hidráulicas y obras 
de riego. Construcción de obras civiles.

E. Tecnología: Desarrollo y provisión de Sistemas 
de Información Geográfico, SCADA, telecontrol y tele 
supervisión, sensores remotos, sistemas de alerta tem
prana y seguimiento vehicular, sistemas de comunica
ciones, páginas Web.

6) Plazo de Duración de la Sociedad: Cincuenta años, 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público 
de Comercio de Salta.

7) Capital Social: El capital social se fijará en la suma 
de Trescientos Mil Pesos (S 300.000,00), dividido en 
Quinientas (500) cuotas de Seiscientos Pesos ($ 600,00) 
cada una, totalmente suscriptas de acuerdo al siguiente

^ ^ d e ta l l e .  El sesenta por ciento (60% Guarch José Luis) o 
sea 300 cuotas a nombre del Sr. Heinrich Matthias Kleine 
Hering el cual integra en este acto setenta y cinco cuotas 
sociales (75 cuotas) y en un cuarenta por ciento (40%) o 
sea 200 cuotas a nombre del Sr. José Luis Guarch el cual 
integra en este acto cincuenta cuotas sociales (50 cuotas). 
El restante 75% (setenta y cinco por ciento) se integrará 
dentro del plazo de dos (2) años desde la fecha de la firma 
del presente contrato social.

8) Dirección y Administración: La Dirección y Ad
ministración de la Sociedad estará a cargo de un Geren
te, socio o no. Cada vez que sea necesario designar un 
nuevo Gerente, será nombrado por mayoría de Capital 
mediante Acta. Es designado socio gerente el Sr. Guarch 
José Luis.

9) Fecha de Cierre del Ejercicio: Anualmente ; día 
Treinta y uno de Diciembre se confeccionará un Balan
ce General.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publ cación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/06/2011 Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 110,00 e) 09/06/3C11

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100022108 F. N°0001 -33127

C om pañía Industria l C ervecera S.A. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria, c u : ten
drá lugar en la sede social, sita en Adolfo Güemes .253, 
Salta, provincia de Salta, el 8 de julio de 2011, a as II3 y 
14, en primera y segunda convocatoria, respectivanen- 
te, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para s u s c r ti ;  el 
acta;

2.- Consideración de la renuncia del directo- titular 
Sr. Giorgio Maschietto.

3.- Consideración de la gestión y remuneracidr del 
director renunciante por $ 64.454,40.

4.- Designación de un nuevo director titular nssía el 
vencimiento del mandato del director titular renuncia- te.

Nota: Conforme a los términos del artículo 233 de 
la ley 19550, los accionistas deberán presentar Ies  : Dis
tancias emitidas por Caja de Valores S.A., enticad cue 
lleva el registro de acciones escritúrales por cuerta de la 
Sociedad y/o Certificado de Depósito en Adolfo Güanes 
1253, Salta, provincia de Salta, o bien en Av. CD Tiertes 
316, Piso 4o, Buenos Aires, en ambos lugares, cíe !i«es 
a viernes, en el horario de 10 a 17, hasta el 4 de Zu i a  de 
2011 inclusive. La Sociedad entregará a los accionistas 
los comprobantes de recibo que servirán para la admi
sión a la asamblea. De conformidad con lo dispus-sto 
por la Res. Gral. No. 465/04 de la Comisión N ad o ia l 
de Valores, al momento de la inscripción para particnar 
de la asamblea, deberán informarse los siguientes db:os 
del titular de las acciones: i) nombre y apellido o de*o- 
minación social completa, de acuerdo a sus insertado-
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nes; i¡) tipo y número de documento de identidad o 
datos de inscripción registral, con expresa individuali
zación del específico Registro y de su jurisdicción; y iii) 
domicilio, con indicación de su carácter. Los mismos 
datos deberá proporcionar quien asista a la asamblea 
como representante del titular de las acciones, quien 
deberá justificar el carácter de la representación.

Carlos Alberto López Sanabria- Presidente. Desig
nado por Acta de Asamblea del 15 de abril de 2010.

Imp. S 200,00 e) 08 al 14/06/2011

AVISOS COMERCIALES

O .P.N 0 300000125 F.N° 0003-0162

Isidro Solís S.R.L.

M odificación de C ontrato

Por Acta de Reunión de Socios de fecha (19) dieci
nueve días del mes de octubre de 2010, los señores 
socios de Isidro Solís S.R.L., Solís Medina Gladys,
D.N.l. N° 18.228.668, Solís Mónico Gustavo, D.N.l. 
N °27.321.734, Solís Mónico Néstor Alejandro, D.N.l. 
N° 28.832.735 y Solís Mónico Silvia Carolina, D.N.l. 
N° 30.690.892, todos titulares del 100% de las cuotas 
sociales, representativas del 100% del Capital Social y 
votos de la sociedad, resuelven por unanimidad:

1) Modificar el contrato social cláusula primera en 
lo que respecta al ' ‘Denominación, Domicilio y Sede 
Social” la cual queda redactada de la siguiente manera:

Primera: La Sociedad girará bajo la denominación de 
“Isidro Solís S.R.L.”, con domicilio legal en la Provincia 
de Salta, y sede social actualmente en calle 25 de Mayo 
Nro. 224 de la Ciudad de Rosario de la Frontera Provin
cia de Salta, que podrá trasladarse, a través de una asam
blea de todos los socios, sin perjuicio de las sucursales, 
agencias y/o representaciones que se podrán establecer 
en cualquier punto de la República y/o del extranjero.

2) Modificar el contrato social cláusula Quinta en lo 
que respecta a la “Organización” es decir la administra
ción, representación legal y uso de la firma social, la 
cual queda redactada de la siguiente manera:

Quinta: La administración, representación legal y el 
uso de la firma social estará a cargo de un Gerente; 
siendo designado en este acto en calidad de Gerente 
G eneral el Sr. Solís M ónico G ustavo, D .N .l. N° 
27.321.734, quien constituye domicilio especial en ca

lle 25 de Mayo Nro. 224 de la Ciudad de Rosario de la 
Frontera Provincia de Salta, El gerente designado cons
tituye una garantía de S 6.000 (pesos seis mil). En tal 
carácter, actuará con toda amplitud en los negocios so
ciales, en la realización de cualquier acto o contrato 
relacionado con las operaciones mencionadas en la cláu
sula Tercera del presente contrato, pudiendo adquirir 
bienes muebles e inmuebles, venderlos, prendarlos, 
transferirlos o gravarlos; dar y tomar préstamos garan
tizados o no con derechos reales; aceptar prendas y 
constituirlas y cancelarlas; adquirir o ceder créditos; 
celebrar contratos de locación y arrendamiento y res
cindirlos; conferir poderes generales o especiales y re
vocarlos; formular protestas, denunciar, acusar y pro
mover querellas; registrar e inscribir marcas y patentes 
de invención; percibir bienes muebles e inmuebles en" 
pago; aceptar garantías hipotecarias y prendarias; fijar 
domicilio especial, aceptar y firmar todas las escrituras 
públicas y documentos que se requieren; solicitar, to
mar y contratar créditos, descuentos, préstamos y efec
tuar depósitos, operar en cuenta corriente, librar che
ques, vales, pagares, giros, endosarlos, cobrarlos y ne
gociarlos, y girar en descubierto; intervenir en todo asun
to o causajudicial o asuntos administrativos en los cua
les sea parte la sociedad como actora o demandada; 
intervenir ante las autoridades administrativas o fisca
les, sean nacionales, provinciales, municipales o del ex
tranjero. La especificación de las facultades que antece
den es simplemente enunciativa y no limitativa de to
das las que legalmente puede ejercer la sociedad. Para 
constituir a la sociedad en fiadora y para hacer donaciones 
será necesaria la conformidad de todos los socios.

3) El señor Solís Mónico Gustavo acepta el cargo 
para el cual ha sido designado. ^

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/05/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 09/06/2011

O.P.N0 300000121 F.N° 0003-0155

SANIN S.A.

Cambio de Jurisdicción

Socios: Fuhrmann SA, con domicilio en lote 4 A 
chacra 73 Rawson, Pcia de Chubut representada por el
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Sr. Marco Gallia, argentino, DNI n° 22.431.316, Ana 
María Trianes con domicilio en Moreno 126 5 piso, 
San Carlos de Bariloche representada por el Sr. Rodrigo 
García Viñas, argentino, DNI n° 21.661.228, Federico 
Bernardo Van Ditmar con domicilio en Moreno 126 5 
piso, San Carlos de Bariloche representado por el Sr. 
Rodrigo García Viñas, argentino, DNI n° 21.661.228 y 
José Luis Martínez Pérez con domicilio en Moreno 
126 5 piso, San Carlos de Bariloche representado por el 
Sr. Rodrigo García Viñas, argentino, DNI n° 21.661.228. 
Los cuales representan el total del Capital Social.

Acta de Asamblea Ordinaria N° 31 del 06/11/09: 
ratificatoria Acta de Asamblea N° 34 del 25 de febrero 
de 2011.

1 Denominación: SANIN S.A.

Modificación del artículo Io del Estatuto Social: El 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Dejar por este acto constituida una Sociedad Anó
nima con la denominación de SANIN Sociedad Anóni
ma y domicilio en el lote 4 “A” Chacra N° 73 de la 
ciudad de Rawson, Provincia de Chubut”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07 de Ju
nio de 2011. Dra. M artha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 09/06/2011

O.P. N° 300000120 F.N° 0003-0149

| N O R C U E R S.R .L .

Designación de G erente -  Nueva Sede Social

ÑOR -  CUER S.R.L. Comunica que Acta de Re
unión de Socios N° 1 de fecha 23 de Abril de 2.008 se 
estableció la Designación de Gerente, que quedo redac
tada de la siguiente forma: “Cláusula Sexta: Administra
ción, Representación y Firma: La Administración, Re
presentación y uso de la Firma Social estará a cargo en 
forma indistinta de cualquiera de los socios, quienes lo 
harán en carácter de Socio-Gerente por el plazo de du

ración de la Sociedad. Los Gerentes tendrá el uso de la 
firma social que en todos los casos deberá estar precedi
da por el sello de la Sociedad y con la única limitación de 
no comprometerla en operaciones ajenas al giro social, 
ni en fianzas o garantías a favor de terceros. En tal 
carácter tiene todas las facultades para realizar actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, 
inclusive los previstos en el art. 1881 del Cod. Civ. art.
9 del Dcto. 5965/63. Asumiendo la representación so
cial ante las instituciones de cualquier naturaleza, ofi
ciales, mixtas y/o privadas, y ante los poderes públi
cos, nacionales, provinciales y municipales. Se estable
cen más garantías que otorga cada uno de los gerentes, 
estableciéndose en cantidad de $ 10.000. (Pesos Diez 
Mil). En consecuencia al Sr. Carlos Eduardo Alem otor
ga una garantía de $ 10.000 (Pesos Diez Mil) y el Sr. 
Alejandro Ibarra Pedroso, otorga una garantía de $
10.000 (Pesos Diez Mil), ambos en su carácter de so
cios Gerentes, depositándose la totalidad del dinero en 
caja de la Sociedad, totalizando el dinero depositado en 
garantía la suma de $ 20.000 (Pesos Veinte Mil). Se 
designa Socio Gerente Titular al Sr. Alejandro Ibarra 
Pedroso y se designa como Socio Gerente al Sr. Carlos 
Eduardo Alem. Por último se fija domicilio especial para 
ambos Socios Gerentes en calle 20 de Febrero N° 566 de 
esta ciudad de Salta. Y en Acta de Reunión de Socios N° 
5 de fecha 30 de Junio de 2.008 se modifica el art. 1 ° que 
queda redactado: “Artículo Primero: Denominación y 
Domicilio La sociedad regira bajo el nombre de NOR- 
CUER S.R.L. y tendrá su domicilio legal en la Provincia 
de Salta, el que será fijado a través de la Asamblea de 
Socios cada vez que mismo deba ser fijado, ratificado o 
modificado. Segundo: Fijar Domicilio de la Sede Social 
de la Sociedad NOR-CUER S.R.L. en calle Corrientes 
N° 1.807 de la Ciudad de Salta Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por'Orden del Dr. Daniel Enri-' 
que Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de 
Registro del Distrito Judicial Centro -  Poder Judicial de 
Salta, en los autos caratulados: “ÑOR CUER S.R.L. -  
Cesión de Cuotas Sociales -  Expte. N° 44.348/06, Au
torizó la publicación del presente Edicto. Secretaría: 
Salta, 03 de Agosto de 2010. Dra. Martha González 
Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $108,00 e) 09/06/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 300000122

O.P. N° 100022128 F. N° 0001-33151

F. N° 0003-0157

Centro de Jubilados y Pensionados 
“Junto a los A buelos del B° Sta. Ana I” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados “Junto a los Abuelos1' convoca a Asam
blea Ordinaria, a llevarse a cabo el día 30 de Junio del 
año 2011, a horas 17 en la Sede de la Institución en Pje 
24 Casa 1772 del Barrio Santa Ana 1, para tratar

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de los Balances años 2009 y 2010, para 
su aprobación.

M atilde  G am boa 
Presidente

Imp. S 20,00

O.P. N° 100022131

e) 09/06/2011

R. s/cN° 3016

Asociación Salteña Síndrom e de Down  
“ Ilusiones” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cítase a los socios de la Asociación Salteña Síndro
me de Down “Ilusiones”, (A.S.S.D.I.), a Asamblea Ge
neral Ordinaria el día viernes 01 de Julio de 2.011, a 
horas 20,00 en J. M. Leguizamón 728, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

A suntos O rdinarios

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Consideración del Balance General, Estados de 
Resultado, Inventario, Memoria, Dictamen del Organo 
de Fiscalización y del Auditor, correspondiente al ejer
cicio cerrado el 31/12/2.010.

3.- Designación de dos socios para la firma del Acta, 
juntamente con el presidente.

Diana O. de A rg añ araz  
Presidenta

Consorcio de Usuarios del Sistem a  
H ídrico La Poma -  Salta

ASAMBLEA GENERAL

Se cita a los asociados del Consorcio de Usuarios 
del Sistema Hídrico La Poma, a concurrir a la Asamblea 
General, a realizarse el día 23 de Junio del corriente año, 
a horas 18,00 en su sede de San Martín s/n Pueblo 
Nuevo La Poma, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA ^

1.- Elección de la N ueva Com isión D irectiva y 
Organo de Fiscalización, por un M andato de dos 
años.

2.- Aprobación de la Prorrata y presupuesto año 
2011 .

3.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

S an tiag o  Y apura 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 09/06/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100022137

Sin Cargo e) 09/06/2011

Saldo anterior Boletín S 222.240,00

Recaudación 
Boletín del día 08/06/11 S 1.718,60 *

TOTAL $ 223.958,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000169

Saldo anterior Boletín s 14.616,00

Recaudación 
Boletín del día 08/06/11 $ 318,00

TOTAL $ 14.934,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

•  Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semnna, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletin Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:

* a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 
intetizada. c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 

digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERjNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boIetinoficialsaIta.gov.ar

http://www.boIetinoficialsaIta.gov.ar

